
  

Guayaquil, 14 de noviembre del 2012. 
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De mis consideraciones: 

De conformidad de lo dispuesta del Artículo 21 de la Ley de Compañías, me 

permito informales la transferencia de acciones efectuadas el 19 de octubre del 

2012, por los accionistas de la compañía EMPRESARIOS G10, en tal razón le 

solicito se sirva registrar las siguientes transferencias: 

1.- El accionista Granizo Villacrés Segundo Francisco, con cédula de ciudadanía 

0601480916, de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones de un dólar 

cada una a favor del señor ANGEL HUMBERTO GARCIA DUQUE, con número de 

cédula 0911932903, de nacionalidad Ecuatoriano. 

2.- El accionista CARLOS MAURICIO KUN SANCHEZ, con cédula de ciudadanía 

0702808643, de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones de un dólar 

cada una a favor del señor ANGEL HUMBERTO GARCIA DUQUE, con número de 

cédula 0911932903, de nacionalidad Ecuatoriano. 

3.- El accionista ALBERTO FRANCISCO FARINANGO BANCHON, con cédula de 

ciudadanía 0907558092, de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones 

de un dólar cada una a favor del señor ANGEL HUMBERTO GARCIA DUQUE, con 

número de cédula 0911932903, de nacionalidad ecuatoriano. 

4.- El accionista LIBIA LORENA LLAGUNO FIGUEROA, con cédula de ciudadanía 

1710486133, de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones de un dólar 

cada una a favor del señor ANGEL HUMBERTO GARCIA DUQUE, con número de 

cédula 0911932903, de nacionalidad Ecuatoriano. 

5- El accionista, LAURA CECILIA CARRILLO JARAMILLO con cédula de 

ciudadanía 0908168032, de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones 

de un dólar cada una a favor del señor ANGEL HUMBERTO GARCIA DUQUE, con 

número de cédula 0911932903, de nacionalidad Ecuatoriano. 

 



6.- El accionista, CARLOS FREDDY NAVAS BONE con cédula de ciudadanía 

0914003470, de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones de un dólar 

cada una a favor del señora GRICELDA LISSETTE MACIAS GUERRERO, con 

número de cédula 0921310975, de nacionalidad Ecuatoriano 

7.- El accionista, ALEJANDRO BIENBENIDO VIVAS CEDEÑO con cédula de 

ciudadanía 1306725811, de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones 

de un dólar cada una a favor del señora GRICELDA LISSETTE MACIAS GUERRERO 

, con número de cédula 0921310975 de nacionalidad Ecuatoriano 

8.- El accionista, RONALD XAVIER PILCO CHALEN con cédula de ciudadanía 

0919689158 , de nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 200 acciones de un dólar 

cada una a favor del señora GRICELDA LISSETTE MACIAS GUERRERO , con 

número de cédula 0921310975, de nacionalidad Ecuatoriano 

.9- El accionista WILSON CONTRERAS VILLEGAS, con cédula de ciudadanía 

17647687, de nacionalidad COLOMBIANO, transfiere 200 acciones de un dólar 

cada una a favor del señora GRICELDA LISSETTE MACIAS GUERRERO, con 

número de cédula 0921310975, de nacionalidad Ecuatoriano. 

En base a las transferencias antes detalladas, los nuevos accionistas de la compañía 

EMPRESARIOS G10 quedarían conformados de la siguiente manera: 

ACCIONISTA PORCENTAJE DE ACCIONES 

Ángel Humberto García Duque 60% (1200 acciones de $1 c/u) 

Griselda Lissette Macías Guerrero 40% (800 acciones de $ 1 c/u) 

  

 


